
Proceso para la solicitud de Certificado de Firma Electrónica  
     

Colegio de Abogados  

Mar del Plata  
En caso de contar con un dispositivo criptográfico (TOKEN) deberá instalar el driver del mismo 

 
Instalación del Driver 
 
Descargar e instalar los drivers del Token desde:  

 
www.camdp.org.ar >> Servicios Online >> Firma Electrónica >> Drivers 
  

Nota:  
Dependiendo de la versión de su Sistema Operativo deberá utilizar el instalador para 32 bits o para 64 bits 

 
Descomprimir el archivo descargado y proceder a la instalación ejecutando el archivo SETUP.exe para 
comenzar la instalación. 
 

 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

  

Deberá reiniciar la PC                  

para completar la instalación 
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Instalar el certificado de confianza de la Autoridad (S.C.B.A.) 

Deberá utilizar Internet Explorer para este proceso 

Acceder al sitio web: http://www.scba.gov.ar 

  
 
 

 

 

Seleccione “abrir el archivo” descargado 

f  

Realizar click en “Certificado de la 

Autoridad SCBA en el formato CRT” 
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Seleccionar la opción “Colocar todos los 

certificados en el siguiente  almacén”   

 Examinar y seleccionar la opción “Entidades 

emisoras raíz de confianza”. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

  

Instalar el Certificado 
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e. Seleccionar la opción “Colocar todos los 

certificados en el siguiente  almacén”   

f. Examinar y seleccionar la opción 

“Entidades emisoras raíz de confianza”. 

Aceptar los Términos de Uso 

Instalar certificado de la Autoridad Certificante 

Acceder al sitio web: https://notificaciones-ca.scba.gov.ar/ 

Seleccionar  

 

 
  

 

 

 

 

 

 

Aceptar la ventana de advertencia de Confirmación  de acceso web 

a. Seleccionar “Descargar Certificado de la CA” 

b. Abrir 

c. Instalar Certificado. Importante: prestar atención a los siguientes pasos durante la instalación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Descargar Certificado de la CA, o la CRL 

Descargar Certificado de la CA, o la CRL 
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Aceptar los Términos de Uso 

Solicitar el Certificado Digital 

 

Volver a ingresar al sitio https://notificaciones-ca.scba.gov.ar 

Aceptar los Términos de Uso y Solicitar un Certificado  

 
d. Aceptar la ventana de advertencia de Confirmación  de acceso web 

 

 

 

2. Se visualizara en pantalla el formulario de registración que deberá completar con sus datos 

Nota: El Token debe estar conectado 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si posee TOKEN deberá definir un nuevo PIN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Opciones de la Clave CSP: 

Si posee TOKEN deberá seleccionar la primera opción 

“Athena ASECard Crypto CSP” en caso de querer 

utilizar la PC deberá seleccionar “Microsoft Enhaced 

Cryptographic Provider v1.0 ” 

En su primer ingreso deberá 

ingresar el PIN predeterminado 

que es 12345678 y tildar la 

opción “Cambiar PIN tras la 

verificación” 

Ingresar el nuevo PIN de 8 

dígitos como mínimo 

(números o letras) 

 

Solicitar un Certificado 
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Se visualizará en pantalla un Número de Solicitud, el cual deberá anotar y junto con la fotocopia 

de su DNI se deberá presentar en el CAMDP. 

 

Una vez aprobada la emisión del Certificado Digital, se enviará un Correo Electrónico, con el link 

para instalar el Certificado Digital,  serán necesario esperar 24 hs para descargar dicho archivo. 

 

Desde la misma PC que se inició el trámite deberá realizar click en el link que indica “Podrá ser 

descargado aquí” 

 

 

Instalar el certificado ya aprobado ingresando a la opción “Instalar este Certificado” 

 

 

 

 

 

Una vez instalado su correspondiente certificado podrá acceder desde cualquier PC, con su TOKEN 

conectado (previa instalación de los drivers), al casillero electrónico constituido en el Portal WEB de 

Notificaciones desde https://notificaciones.scba.gov.ar 


